
 

 
 
 
 

 

  
Reitera SAT el 1 de septiembre para iniciar con el 

nuevo esquema de cancelación de facturas 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del 
Servicio de Administración Tributaria, informa que no se tiene 
previsto una prórroga adicional en la entrada en vigor del nuevo 
proceso de cancelación de facturas. 
 
Los nuevos servicios requeridos para la cancelación de facturas 
estarán a disposición de los contribuyentes en el portal de 
internet del SAT el 1 de septiembre. A la fecha el 97% de los 
proveedores de certificación ya están habilitados para operar el 
nuevo esquema. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/com2018_047 
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